
PLAN DE RECUPERACIÓN DE LAS ASIGNATURAS 
PENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE LENGUA 

CASTELLANA Y LITERATURA  

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA EN LA ESO: 

En todos los cursos de la ESO, todos los estudiantes que tengan la asignatura del curso 
anterior pendiente, la recuperarán si aprueban la primera y segunda evaluación del curso 
presente en el que se encuentren. Si no fuera el caso, realizarían una prueba escrita en abril 
(fecha a determinar por el departamento). 

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA DE 1.º DE BACHILLERATO: 

El estudiante deberá acudir a la hora de séptima durante el curso. Además, ha de aprobar 
un examen que tendrá lugar el 26 de enero. Si no lo recuperara, la convocatoria 
extraordinaria tendría lugar en abril (fecha a determinar).  

 

LITERATURA UNIVERSAL DE 1.º DE BACHILLERATO: 

Los alumnos con la asignatura pendiente del curso anterior deberán aprobar una única 
prueba escrita sobre los contenidos de la materia que tendrá lugar el 4 de febrero. Si no lo 
recuperaran, la convocatoria extraordinaria tendría lugar en abril (fecha a determinar).  

Los contenidos de la prueba escrita serán: un comentario de texto; los temas pactados con 
la profesora correspondiente de la materia; y se tendrá en cuenta también el trabajo 
realizado de una serie de preguntas que valdrá un 10% de la nota, si lo entregan en tiempo 
y forma. 

 

 


